
1

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL

                                                

CUENTAS ANUALES
E INFORME DE GESTIÓN

Ejercicio 2022

20
22





ÍNDICE

Informe de Auditoría

Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Memoria

Informe de Gestión

 

5

13

19

55





5

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL

                                                     

                      

Informe de Auditoría



 
 

                                                   



77



8



9



10

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIALPURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIALPURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL



11

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIALPURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIALPURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL



12



13

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL

                                                     

                      

Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

Balance de Situación





15

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL

(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 17 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del balance al 31 de diciembre de 2022.
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(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 17 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
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(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 17 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio 
neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022.

(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 17 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del estado de cambios en el patrimonio 
neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022.
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(*) Se presenta, única y exclusivamente, a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 17 descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del estado de fl ujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022.
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MEMORIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

1.- INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA ENTIDAD Y SU ACTIVIDAD                                      

Purísima Concepción Mutualidad de Previsión Social a Prima Fija (en adelante la Mutualidad), 
tiene naturaleza de entidad aseguradora privada sin ánimo de lucro. Se constituyó por tiempo 
indefinido en virtud de escritura de constitución del día 3 de marzo de 2005, ante el Notario de 
Madrid Don Carlos Entrena Palomero, modificó sus Estatutos en Asamblea General el 26 de 
mayo de 2008, el 24 de junio de 2010, el 11 de junio de 2015, 23 de junio de 2016, 22 de junio 
de 2017 y 21 de junio de 2018. Figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 
21.295, libro 0, folio 90, hoja N.º M-378.342, inscripción 1ª.

El domicilio social de la Mutualidad radica en Madrid, calle Augusto Figueroa, 3 –1º, siendo su 
C.I.F. V-84283837 desde el 1 de enero de 2009.

El objeto social de la Mutualidad es el desarrollo de la actividad aseguradora, estando autorizada 
para operar en el Ramo de Decesos, con fecha 5 de julio de 2007, en todo el territorio Nacional, 
mediante Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 5 de julio de 2007 (BOE 21 de 
agosto de 2007) para la cobertura de contingencia de defunción como reembolso de gastos 
y la contingencia de muerte por accidente previstas en el artículo 15.1.b) del Reglamento de 
Mutualidades de Previsión Social aprobado por Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre. 
No obstante, en la Asamblea General del 23 de junio de 2016 se renunció al ramo de accidentes.

La Mutualidad, en lo referente al ejercicio de su actividad aseguradora, organización y 
funcionamiento se somete a lo dispuesto en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato 
de Seguro, al texto refundido de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras,  al Reglamento de Mutualidades de 
Previsión Social aprobado por el Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, al Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, y demás normas que regulen la actividad aseguradora.

La Mutualidad, dados sus fines, estará exenta de todo carácter político. 

Durante el ejercicio 2008 se alcanzó el acuerdo de adscripción de los bienes y de las obligaciones 
procedentes en origen de la Real e Ilustre, Benéfica y Humanitaria Archicofradía de la Purísima 
Concepción a la Fundación Purísima Concepción para, sin solución de continuidad, transferirlos 
a la Mutualidad, ejecutando con ello el acuerdo de la Fundación adoptado el 18 de diciembre 
de 2007.

Con anterioridad a dicha fecha, el negocio que se venía practicando en la Real e Ilustre 
Archicofradía estaba asimilado al seguro de decesos, si bien para poder cumplir con los 
requisitos aplicables a la actividad aseguradora, la Mutualidad solicitó autorización a la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones (en adelante, DGSFP) para operar en el ramo de 
decesos, junto con la adscripción de los cofrades de la Archicofradía,  y se estableció un Plan 
de Adaptación de la provisión de decesos correspondiente al colectivo de archicofrades a las 
previsiones marcadas en la legislación vigente en aquel momento. 

Dicho Plan de Adaptación contemplaba, entre otras hipótesis, que todos los integrantes del 
colectivo tenían las mismas cuotas en el momento inicial y, en el futuro, un incremento constante 
de las primas de seguro (inicialmente, un 6% y desde 2013, un 7,6%), que también tenían los 
mismos derechos sobre la prestación del servicio, así como una metodología de cálculo que 
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implicaba calcular las provisiones de los mutualistas menores de 92 años bajo la modalidad 
de seguro temporal y bajo la modalidad de seguro vida entera para los mayores a esa edad. 
En la práctica, esto supone la existencia de un déficit de reservas inicial, que ascendía a 69,8 
millones en el ejercicio 2008, por no estar completamente constituidos los compromisos en 
el balance de la Mutualidad para la totalidad del colectivo de mutualistas. Con el transcurso 
del tiempo, dicho Plan alcanzó alcanzando el nivel de reservas inicialmente proyectadas en 
2009 según el tipo de interés y las hipótesis de dicho ejercicio, aunque siendo conscientes que 
este hecho no implicaba tener constituidos todos los compromisos, ya que restaba eliminar la 
limitación temporal del cálculo hasta los 92 años. 

Durante varios años, tras la obtención de la autorización de este Plan, la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones mantuvo a la Mutualidad en vigilancia de la Sección de 
Procedimiento Cautelares y Disciplinarios para constatar, entre otras cosas, el cumplimiento de 
este Plan, procediendo el 31 de octubre de 2012 al sobreseimiento y archivo del expediente.

Posteriormente, la DGSFP puso en conocimiento de la Mutualidad, con una Resolución de 19 
de noviembre de 2021, que el Plan de Viabilidad que venía aplicando la entidad desde 2009 
no alcanzaba la cobertura de todos los compromisos adquiridos, siendo necesaria la revisión 
integral de las hipótesis de cálculo de la provisión de decesos, con especial mención a que 
un seguro temporal hasta los 92 años resultaba inadecuado y a que existía una diferencia 
significativa entre el coste medio del servicio que consideraba la entidad en su Plan de Viabilidad 
y la realidad del coste del servicio funerario. 

Parte de la Junta Directiva, ahora dimitida, formuló las cuentas de 2021 el 31 de marzo de 
2022 interpretando que debía dotar de manera íntegra en 2021 el total del supuesto déficit de 
provisiones, dejando sin efecto el mencionado Plan aprobado por la DGSFP en 2009 y aún 
vigente, provocando una situación de Patrimonio Neto negativo.

A consecuencia de esta primera formulación, con fecha 26 de abril de 2022 la Mutualidad 
recibió comunicación de apertura de expediente de disolución conforme al artículo 172.5 de la 
Ley 20/2015 por contar con un patrimonio neto inferior a la mitad de su fondo mutual. 

Posteriormente, las cuentas formuladas de 2021 por la anterior Junta fueron presentadas a 
la Asamblea General el 30 de junio de 2022, en la cual se votaron dos puntos de especial 
relevancia en el orden del día: la aprobación de las cuentas de 2021 y la apertura de un proceso 
de integración o disolución de la mutualidad. Una mayoría clara de los cerca de dos mil votos 
de mutualistas presentes y representados NO APROBÓ las cuentas anuales, al mismo tiempo 
que mostraron su RECHAZO a la disolución o absorción de la mutua. Ante esta situación, la 
mayoría de la Junta Directiva que hizo la interpretación mencionada anteriormente dimitió.

Con fecha 7 de julio de 2022 la Mutualidad recibió resolución de adopción de medidas de 
control especial consistente en adoptar las previstas en los apartados c y d del artículo 160 
de la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras consistentes en prohibir a la Mutualidad, sin la previa y expresa autorización 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la enajenación y gravamen de 
valores e inmuebles de su propiedad, la concesión de créditos y préstamos, el otorgamiento 
de cualquier clase de avales y garantías, la constitución de hipotecas, la asunción de nuevas 
deudas, la distribución de derramas activas y retornos, así como la realización de cualesquiera 
otros actos de disposición o que excedan de la simple gestión ordinaria de las prestaciones 
aseguradoras y de los gastos habituales de funcionamiento así como la prevista en el artículo 
160.1.c) 3º de la LOSSEAR, consistente en la anotación preventiva de la prohibición de disponer 
en los registros públicos correspondientes. Además de lo anterior, recabar la colaboración del 
Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) en la ejecución de las medidas de control 
especial adoptadas, conforme a lo establecido en el artículo 162 de Ley 20/2015, de 14 de julio. 
Todo ello a consecuencia de las siguientes circunstancias:
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a) Declarar insuficiencia de fondos propios para la cobertura de sus necesidades de solvencia 
representadas por el Capital de Solvencia Obligatorio (CSO) y por el Capital Mínimo 
Obligatorio (CMO) tras la primera formulación de cuentas anuales el 31 de marzo de 2022.

b) Un proceso judicial abierto (actualmente concluido y archivado).
c) Una Junta Directiva sin constituir con el quorum exigido. Ya restablecida tras el proceso 

electoral, y elecciones, con aprobación de candidatos en Asamblea general extraordinaria 
de fecha 4 de octubre 2022.

d) La no aprobación de cuentas de 2021 ni la ratificación de vocales elegidos por cooptación, 
según la Asamblea General de 30 de junio de 2022. A día de hoy, las cuentas han sido 
reformuladas y aprobadas. y la Junta ha sido reestablecida.

Ante las dimisiones mencionadas, fue necesario la puesta en marcha de un proceso electoral 
para la constitución de una nueva Junta Directiva culminando el proceso en las elecciones del 
4 de octubre de 2022 en Asamblea General Extraordinaria. 

Con fecha 6 de octubre de 2022 se recibió requerimiento de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones en el que se requiere a la Mutualidad para que en el plazo de 3 
meses acredite las medidas y decisiones adoptadas para superar la causa de revocación 
de autorización administrativa, contestando con fecha 3 de enero de 2023 dentro del plazo 
establecido.

Esta nueva Junta Directiva, como primera medida, y en cumplimiento del mandato reflejado 
en el resultado de las votaciones de la Asamblea de 30 de junio de 2022, según el cual los 
mutualistas dejaron clara su postura con una inmensa mayoría de continuar con la actividad 
de la Mutualidad, decidieron por unanimidad, previo informe favorable de la entidad externa de 
verificación de cumplimiento, y atendida la existencia de causa suficiente para ello, reformular 
las cuentas anuales de 2021 en primera instancia el 27 de octubre de 2021 bajo la normativa 
de Disposición Transitoria 11ª y posteriormente el día 29 de diciembre de 2022, de acuerdo 
con el Plan de Adaptación aprobado por la DGSFP en la transición a Mutualidad del año 2008 
por el cual se autorizaba a la Entidad a un plazo hasta el 2029 para la dotación de la provisión 
de decesos, y que no ha sido derogado, y presentarlas nuevamente para su aprobación a la 
Asamblea General. Esta decisión se tomó con la finalidad de:

a) Superar la causa de disolución por contar con patrimonio neto negativo.
b) Poder acreditar el cumplimiento de la cobertura del CSO y del CMO con los fondos propios 

disponibles.
c) Lograr la aprobación de las cuentas anuales por parte de la Asamblea General de 

Mutualistas, que ha manifestado su intención de continuar adelante como entidad 
independiente.

d) Sentar las bases para continuar trabajando por el futuro de la Mutualidad, sometiendo a 
consideración de la Asamblea General de Mutualistas las decisiones que sean necesarias 
para garantizar los derechos del colectivo de mutualistas.

Las cuentas anuales de 2021 reformuladas han sido APROBADAS en Asamblea General 
Extraordinaria de 20 de febrero de 2023 con un respaldo casi unánime, del 98%.

En consecuencia, con la aprobación de las cuentas anuales de 2021 reformuladas, la Mutualidad 
entiende que ha salido de la causa de disolución, y con las nuevas bases técnicas para el cálculo 
de provisiones sale de causa de revocación, con lo que se atiende el requerimiento recibido el 
6 de octubre de 2022, habiendo acreditado dentro del plazo concedido la adopción de medidas 
y toma de decisiones necesarias para insuficiencia de fondos propios para la cobertura de 
sus necesidades de solvencia representadas por el Capital de Solvencia Obligatorio (CSO) 
y por el Capital Mínimo Obligatorio (CMO) y así poder continuar con su actividad normal, en 
cumplimiento de la voluntad de la inmensa mayoría de sus mutualistas.



24

PURÍSIMA CONCEPCIÓN MUTUALIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL

Asimismo, la nueva Junta Directiva ha estado en contacto con la DGSFP realizando diferentes 
estudios actuariales y teniendo presente las conclusiones de la Resolución de la DGSFP de 19 
de noviembre de 2021, sobre la necesidad de revisión del Plan de Viabilidad, se concluyendo 
que, el Plan anterior estaba basado en unas Bases Técnicas obsoletas y ajenas a la realidad 
del sector que perjudicaban los intereses de la mutualidad y debía ser actualizado con unas 
nuevas Bases Técnicas de cálculo para el colectivo archicofrade, como ha sido realizado el 
29 de diciembre de 2022 y aprobada en Asamblea General Extraordinaria de 20 de febrero 
de 2023. 

Asimismo, se ha considerado cuantificar una suma asegurada (a petición expresa de DGSFP 
por su interpretación del artículo 106 bis de la Ley del Contrato de Seguros) para el colectivo de 
archicofrades y varios cambios en el Reglamento de Prestaciones para adaptarlo a las nuevas 
Bases Técnicas y a este nuevo concepto de Suma Asegurada, siendo todo ello aprobado en 
Asamblea General Extraordinaria el 20 de febrero de 2023.

Actualmente, la Junta Directiva tiene presentadas ante la DGSFP las mencionadas nuevas 
Bases Técnicas, que de ser validadas por la DGSFP, supondrían el cumplimiento inmediato (a 
cierre 2022) de la dotación de provisiones necesarias, abandonando el Plan de Adaptación. 
No obstante lo anterior, la DGSFP en un escrito de fecha 9 de febrero de 2023 ha anticipado 
que con estas nuevas Bases Técnicas, a su entender, no se superan todos los requerimientos, 
por lo que la Junta Directiva se ha puesto a su disposición para presentar ante una próxima 
Asamblea General los ajustes que la DGSFP estime oportunos, todo ello dentro del marco 
de cumplimiento de las medidas y toma de decisiones exigidas para solventar el expediente 
abierto a la Mutualidad.

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

2.1. Marco normativo de información financiera aplicable a la Mutualidad

El marco normativo de información financiera aplicable a la Mutualidad es el establecido en:

a. El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.
b. El Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras, aprobado por el Real Decreto 

1317/2008, de 24 de julio, y sus posteriores modificaciones.
c. El Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y Solvencia 

de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante ROSSEAR), así como 
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradoras (en adelante LOSSEAR).

d. Las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, así como en las normas publicadas por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, en desarrollo del Plan de Contabilidad de Entidades 
Aseguradoras y sus normas complementarias.

e. El Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Mutualidades de Previsión Social.

f. El resto de la normativa contable española que resulte de aplicación.

2.2. Imagen fiel

Las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2022 han sido obtenidas de los registros 
contables de la Mutualidad, y se presentan de acuerdo con el RD 1317/2008, de 24 de julio, por 
el que se aprueba el Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras, con las normas de 
obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con 
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las disposiciones reguladoras establecidas por la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, con el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y 
Solvencia de las Entidades Aseguradoras y reaseguradora y con el resto de normativa que es 
de aplicación, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados de la Mutualidad, de los flujos de tesorería correspondientes al ejercicio y de 
la propuesta de distribución de resultados.

Las cuentas anuales de la Mutualidad correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2022 han sido formuladas por la Junta Directiva de la Mutualidad el 14 de marzo 
de 2023, encontrándose pendientes de aprobación por la Asamblea General de Mutualistas. 
Se estima que serán aprobadas sin modificaciones.

Las cuentas anuales del ejercicio anterior fueron formuladas por la Junta Directiva de la 
Mutualidad el 31 de marzo de 2022, con resultado de NO APROBADAS por la Asamblea 
General de Junio de 2022. Finalmente, las cuentas anuales reformuladas de 2021, fueron 
aprobadas por la Asamblea General Extraordinaria de Mutualistas el 20 de febrero de 2023 tras 
la reformulación de 29 de diciembre de 2022.

2.3. Principios Contables no obligatorios aplicados
 
No se han aplicado principios contables no obligatorios. La Junta Directiva ha formulado estas 
cuentas teniendo en consideración los principios y normas contables de aplicación obligatoria 
que tienen un efecto significativo en dichas cuentas anuales, no existiendo ningún principio 
contable que, siendo obligatorio, haya dejado de aplicarse.

2.4. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

En la elaboración de estas cuentas anuales, los miembros de la Junta Directiva han necesitado 
realizar estimaciones para valorar algunos de los activos y pasivos que figuran registrados en 
ellas. Básicamente estas estimaciones, realizadas a la fecha de transición, se refieren a:

- La vida útil de los activos intangibles y materiales (véanse Notas 4.a y 4.b).
- El valor de mercado de determinados instrumentos financieros (véase Nota 4.c).
- La estimación de las provisiones técnicas (véase Nota 4.e).

Estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible en la fecha de 
cierre del ejercicio sobre los hechos analizados. Sin embargo, es posible que acontecimientos 
que pudieran tener lugar en el futuro obligasen a modificar dichas estimaciones (al alza o 
a la baja) en los próximos ejercicios, lo que se realizará, en su caso, de forma prospectiva, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

2.5. Agrupación de partidas

Con el objeto de facilitar la claridad y su debida comprensión, algunas partidas del balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado 
de flujos de efectivo, se presentan de forma agrupada, incluyéndose de forma individual las 
partidas que son significativas.  

2.6. Elementos recogidos en varias partidas

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance 
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2.7. Cambios en criterios contables

Para la elaboración de estas cuentas anuales cabe mencionar que se han elaborado y 
aplicado nuevas Bases Técnicas para la provisión de decesos del colectivo de archicofrades 
se ha comenzado a aplicar a cierre de 2022, por lo que se cierra el ejercicio con superávit de 
provisiones técnicas y ya no es necesaria la aplicación del Plan de Adaptación.

2.8. Corrección de errores

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error significativo 
que haya supuesto la modificación de los importes incluidos en las cuentas anuales del ejercicio 
anterior.

2.9. Criterios de imputación de gastos e ingresos

La Mutualidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha del cierre del ejercicio, 
en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan 
pronto son conocidos.

Los ingresos se reconocen por el valor razonable de la contrapartida recibida o a recibir derivada 
de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, así 
como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una minoración 
de los mismos. No obstante, la Mutualidad incluye los intereses incorporados a los créditos 
comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, 
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.

Los descuentos concedidos se reconocen en el momento en que es probable que se van a 
cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos.

Los anticipos a cuenta figuran valorados por el valor recibido.

2.10. Comparación de la información

Las cifras de las cuentas anuales del ejercicio 2022 son comparables con las del ejercicio 2021, 
en lo que hace referencia al balance, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria, estado de 
cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo.
 
2.11. Transitoriedad de provisiones técnicas contables

La Mutualidad, para alcanzar los niveles de solvencia legalmente establecidos, aprobó en 
Asamblea General de fecha 22 de mayo de 2008 un Plan de Adaptación (autorizado por la 
DGSFP) con, entre otras hipótesis, de un sistema de primas a los asegurados provenientes de 
la Archicofradía con incremento de las cuotas de un 6%, validado por la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones el 16 de marzo de 2009, que lo consideró aceptable. Desde el 
año 2012 y debido al aumento del IVA del 8 al 21% en los Servicios Funerarios este incremento 
de cuotas se fija en un 7,6%, estando vigente a fecha de hoy.

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta las apreciaciones obtenidas en la Resolución de 19 
de noviembre de 2021 de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones, se concluye 
la necesidad de emitir una nueva Bases Técnicas para el colectivo archicofrades que permitan 
a la Mutualidad cumplir con los compromisos vida entera, dejando de aplicar la temporalidad del 
Plan de Adaptación anterior.
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El día 29 de diciembre de 2022 la Junta Directiva aprobó unas nuevas Bases Técnicas que 
fueron ratificadas en Asamblea General de 20 de febrero de 2023 y que son las aplicadas en 
estas cuentas de 2022

3.- APLICACIÓN DEL RESULTADO

Tras la aplicación de las nuevas Bases Técnicas se destina parte del resultado positivo del 
ejercicio, por valor de 8.742.798,99€ a mejorar los niveles de solvencia de la Mutualidad mediante 
el incremento de las Provisiones Técnicas constituidas (Nota 10).

Como consecuencia de este proceso y tras la aplicación del efecto fiscal, el resultado neto 
contable del ejercicio es de 78.328,02€ que se propone aplicar a  Reserva voluntaria 

Al cierre del ejercicio anterior, la totalidad del resultado del ejercicio 10.036.887,08€, fue destinado 
al incremento de las Provisiones Técnicas constituidas (Nota 10).

4.- PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD Y NORMAS DE VALORACIÓN

Los principios contables y normas de valoración utilizados por la Mutualidad en la elaboración de 
sus cuentas anuales del ejercicio 2022, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Contabilidad 
de las Entidades Aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio, han sido 
los siguientes:

a.- Inmovilizado Intangible

Su reconocimiento en balance atiende a los requisitos de identificabilidad, manifestados en 
la norma de valoración 4ª del Plan de Contabilidad de las Entidades Aseguradoras y, para su 
valoración, se tiene como referencia un periodo de amortización entre tres y cinco años. En su 
valoración inicial se tienen en cuenta los gastos financieros devengados antes de la puesta en 
funcionamiento del activo. En las valoraciones posteriores se utiliza el criterio de coste, es decir, 
el precio de adquisición o coste de producción menos la amortización acumulada y pérdidas por 
deterioro reconocidas. No se ha producido ningún coste de ampliación, modernización o mejora 
que represente un aumento de productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la 
vida útil de los bienes.

Los costes recurrentes devengados como consecuencia de la modificación o actualización 
de aplicaciones o sistemas informáticos, los de formación de personal para la aplicación 
de sistemas informáticos, los derivados de revisiones globales de sistemas y los costes de 
mantenimiento se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias como mayor gasto del 
ejercicio en el que se incurren.

No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida.

b.- Inmovilizado Material e Inversiones Inmobiliarias

El inmovilizado material y las inversiones inmobiliarias figuran valorados por su precio de 
adquisición, menos su correspondiente amortización acumulada y las pérdidas por deterioro 
reconocidas, en su caso.

Por su parte, los valores de los inmuebles propiedad de la Mutualidad fueron actualizados a su 
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valor de tasación en el ejercicio 2008, de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera del Plan 
de Contabilidad de Entidades Aseguradoras, y figuran valorados por ese valor de tasación, menos 
su correspondiente amortización acumulada y menos el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro reconocidas. 

En el ejercicio 2021 la Mutualidad llevó a cabo la tasación de todos los inmuebles de su propiedad, 
la cual fue realizada por experto independiente. En el ejercicio 2022 no se realizaron tasaciones 
por continuar siendo válidas las realizadas en 2021.

Se amortizan de acuerdo con el método lineal, distribuyendo su coste durante los años de vida 
útil, según el siguiente desglose: 

Inmovilizado Material  Años de vida útil
Construcciones 50
Mobiliario 10
Equipos informáticos 4
Otro inmovilizado material 10
Otras instalaciones 10

Inversiones Inmobiliarias Años de vida útil
Construcciones 17

Los gastos de conservación y mantenimiento se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias en 
el ejercicio que se produzcan.

c.- Instrumentos Financieros

Activos financieros. Se clasifican en función de su finalidad y necesidad de obtención de réditos 
a corto/medio o largo plazo. Adicionalmente se valora si el tipo de inversión cumple con las 
características para la asignación a una u otra cartera, y las necesidades de tesorería estimadas 
en cada momento.  

La Mutualidad actualmente dispone de cuatro categorías de carteras:
 
1. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes:

Está integrado por la tesorería depositada en la caja de la Mutualidad, los instrumentos financieros 
que son convertibles en efectivo y los depósitos bancarios a la vista con vencimiento a corto 
plazo en el momento de su adquisición, siempre que no exista riesgo significativo de cambio de 
valor, sean de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo y formen parte de la política de 
gestión normal de la Mutualidad.

2. Préstamos y Partidas a cobrar:

Activos financieros originados en las operaciones de seguro, o sin origen comercial, que se 
valoran inicialmente a valor razonable y posteriormente por su coste amortizado. Se contempla 
lo dispuesto en el PGCEA para la estimación del deterioro e imputación, en caso necesario, a la 
cuenta de pérdidas y ganancias.  

3.   Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: 

Se registran según la no intencionalidad de vender antes de su vencimiento, a no ser que 
concurriesen circunstancias objetivas de mercado excepcionales. Se valorarán inicialmente por 
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su valor razonable y con posterioridad, a su coste amortizado. Los intereses devengados se 
contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias aplicando el método del tipo de interés 
efectivo. El posible deterioro de valor se registrará del mismo modo que con la cartera de 
préstamos y partidas a cobrar.

Aquellos intereses devengados en el ejercicio 2022 y no cobrados, se registraron de manera 
independiente en la cuenta de intereses devengados y no vencidos.

4.   Activos financieros disponibles para la venta: 

Valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio de otras entidades que no se 
han clasificado en ninguna de las categorías anteriores. Se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que será el precio de la transacción y posteriormente por su valor razonable. Los 
cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio 
neto, hasta que el activo financiero cause baja del balance o se deteriore, momento en el que el 
importe así reconocido, se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias.

Intereses recibidos de activos financieros

Los intereses de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la adquisición 
se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias y se reconocen por el método 
del tipo de interés efectivo.

En la valoración inicial de los activos financieros se registra de forma independiente, atendiendo 
a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no vencidos en dicho 
momento. Se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias el importe de los intereses calculados 
según el método del tipo de interés efectivo.

Baja de activos financieros

La Mutualidad da de baja un activo financiero o parte de éste cuando expiran o se ceden los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se 
han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. En el caso 
concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en general si se han 
transmitido los riesgos de insolvencia y mora.

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta 
de los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier importe 
acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia 
o pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que 
ésta se produce.

Pasivos Financieros. La Mutualidad no dispone de pasivos mantenidos para negociar ni de 
otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias.

1.   Débitos y Partidas a pagar: 

Están valorados inicialmente a su valor razonable, si bien se valoran a valor nominal aquellos 
débitos por operaciones comerciales con vencimiento inferior al año y que no tengan tipo de interés 
contractual. Su valoración posterior se realiza al coste amortizado y los intereses devengados 
se llevan a la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método de tipo de interés efectivo.

La Mutualidad procede a dar de baja un pasivo financiero cuando se ha extinguido la obligación 
inherente al mismo.
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d.- Provisión para primas pendientes de cobro 

El posible deterioro se mide conformando la provisión para primas pendientes de cobro y de 
acuerdo con el siguiente criterio:
         

Antigüedad de Recibos Porcentaje Aplicado
Entre 2 y 6 meses  50%
Más de 6 meses 100%
  

                
e.- Provisiones Técnicas

Las provisiones técnicas recogen los importes de las obligaciones asumidas que se deriven de 
los contratos de seguro en vigor, con el fin de garantizar, con criterios prudentes y razonables, 
los compromisos derivados de los referidos contratos.

2. Provisiones Técnicas para primas no consumidas y para riesgos en curso

La provisión para primas no consumidas tiene por objeto la periodificación de las primas 
emitidas y comprende la parte de prima devengada en el ejercicio que deba imputarse al periodo 
comprendido entre la fecha de cierre y el término del periodo de cobertura.

Dado que el 100% de la cartera tiene una duración coincidente con el año natural, no se ha 
dotado al cierre de este ejercicio dicha provisión y en consecuencia tampoco es necesario dotar 
la provisión para riesgos en curso.

3. Provisiones Técnicas para Prestaciones

Estas provisiones contemplan las estimaciones efectuadas por la Mutualidad para atender 
los compromisos con origen en los siniestros ocurridos con anterioridad al cierre de ejercicio 
y pendientes de comunicación, liquidación o pago a dicha fecha. Dicha provisión se calcula 
individualmente para los siniestros pendientes de liquidación o pago, y para los siniestros 
pendientes de comunicación se calcula en función de la experiencia de los tres últimos ejercicios, 
según lo establecido reglamentariamente.

4. Otras Provisiones Técnicas

Dada la sustitución del Plan de Adaptación de 2009 sobre el colectivo de archicofrades por las 
nuevas Bases Técnicas de 2022, se pasan a detallar las principales hipótesis:

Hipótesis Plan 2009 Bases Técnicas 2022

Tabla de mortalidad GKM/F 95 PASEM2020
Crecimiento primas 6% original-7,6% desde 2013 6,57% (2024)- 5,6% (2025)- 4,5% 

(2026 y siguientes)
Tipo de descuento Art 33.1.a.1 ROSSP Art 33.1.a.1 ROSSP
Colectivos considerados Archicofrades:

-menores de 92 años: Temporal 92 años 
-mayores de 92 años: Vida entera

Archicofrades vida entera

Suma Asegurada/
prestaciones

Coste medio 3.937,50€ para 2023

Crecimiento prestaciones 3% anual 4% (2024)- 3% (2025 y siguientes)

Gastos de gestión interna 12% sobre prima inventario 22,25€ (2023) crecimiento 3% anual

 (*) Incremento debido al ajuste por incremento del IVA de los servicios fúnebres de 2012 (véase Nota 2.11).
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5. Provisiones Técnicas a cargo de reaseguro cedido y retrocedido 

La Mutualidad tiene formalizado un contrato de reaseguro cedido que cubre el traslado de restos 
mortales de manera internacional, a solicitud de los asegurados, con las siguientes modalidades 
de suplementos y coberturas:

- Seguro de Inclusión: garantiza el traslado como consecuencia de un deceso fortuito en el 
curso de un viaje por el extranjero, siempre que el asegurado tenga domicilio habitual en 
España. 

- Seguro de Inmigrantes: garantiza el traslado como consecuencia de un deceso fortuito 
dentro del ámbito territorial cubierto, siempre que el asegurado tenga domicilio habitual en 
España y sea de cualquier nacionalidad excepto la española. 

- Seguro de Emigrantes: que cubre el traslado como consecuencia de un deceso fortuito en 
el extranjero.

La entidad reaseguradora asume el 100% de los siniestros con cobertura de reaseguro, por lo 
que no es de aplicación la dotación de esta provisión.

f.- Provisiones para pensiones y obligaciones similares

La Mutualidad tiene comprometidas con su personal obligaciones contraídas en virtud de los 
Convenios Colectivos que les son de aplicación (Convenio Colectivo de Seguros, Reaseguros 
y Mutuas de Accidentes y Convenio Laboral de Empleados de Fincas Urbanas), así como 
obligaciones con pasivos para atender prestaciones de jubilación.

Los criterios empleados para la valoración de los compromisos por pensiones son los recogidos 
en el artículo 68 del Convenio colectivo general de ámbito estatal para el sector de entidades de 
seguros, reaseguros y mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de 2021.

Como indica el convenio, los compromisos están externalizados (Mapfre), con las siguientes 
hipótesis:

o Tipo de Interés Técnico – 0,80% para aportaciones hasta 2022
o Tabla de Mortalidad – 100% PASEM HOMBRE 2010

g.- Impuesto sobre Sociedades

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente 
y el impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de 
gravamen vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las 
bonificaciones y deducciones aplicadas en el ejercicio.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos proceden de las diferencias temporarias definidas 
como los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que se derivan de las 
diferencias entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se 
registran aplicando a la diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos 
o liquidarlos.

h.- Ingresos y Gastos 

Los ingresos y gastos se imputan en función de la corriente real de bienes y servicios que los 
mismos representan, con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria 
o financiera derivada de ellos.
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La Mutualidad contabiliza en un primer momento los gastos por naturaleza, realizando con la 
periodicidad que establece la normativa vigente su reclasificación en función del destino dado a 
los mismos.

Los criterios seguidos por la Mutualidad para la reclasificación de gastos por naturaleza en los 
gastos por destino contemplados en el Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras han 
sido aplicados según los siguientes porcentajes:  
 

Naturaleza del Gasto Servicios 
Exteriores

Gastos 
Personal Amortizaciones Comisiones Tributos

TOTAL 
Gastos 

Reclasificados

Gastos Imputados Prestaciones 24,96% 26,91% 8,04% 0,00% 6,49% 21,21%

Gastos Imputados Adquisición 6,54% 26,02% 4,23% 100,00% 4,58% 23,89%

Gastos Imputados Administración 24,96% 25,27% 8,04% 0,00% 6,49% 20,65%

Gastos Imputados Inversiones 6,52% 3,58% 70,87% 0,00% 75,75% 10,42%

Otros Gastos Técnicos 37,02% 18,23% 8,83% 0,00% 6,69% 23,84%

TOTAL 100% 100% 100% 100% 100% 100%

i.- Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental 

La Mutualidad no mantiene ninguna partida de naturaleza medioambiental que pudiera ser 
significativa e incluida bajo mención específica en las presentes cuentas anuales.

j.- Gastos de personal

Los gastos de personal se contabilizan, con carácter general, siguiendo el principio de devengo 
en función de los servicios prestados por los empleados. 

Se formula en disconformidad con el gasto acordado en el punto 2 del orden del día de sesión de 
Comité Ejecutivo de fecha 17 de febrero de 2022.

5.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS

5.1 Consideraciones generales

Las clases de instrumentos financieros se definen tomando en consideración la naturaleza de 
los instrumentos financieros y las categorías establecidas en la norma de registro y valoración 
relativa a los instrumentos financieros.

5.2 Información sobre la relevancia de los instrumentos financieros en la situación 
financiera y en los resultados de la Mutualidad

5.2.1 Información relacionada con el balance

a) Categorías de activos financieros y pasivos financieros

Activos financieros

La asignación y clasificación a las categorías establecidas para los distintos activos financieros 
correspondiente a los dos últimos ejercicios se detallan a continuación:
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El desglose del apartado “Resto de créditos” es el siguiente:

Pasivos fi nancieros

A continuación, se detalla el valor en libros de los pasivos fi nancieros:
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Las deudas condicionadas recogen el impuesto sobre primas correspondiente a los recibos 
pendientes de cobro y comisiones sobre primas pendientes de emitir.

El detalle de las deudas fi scales y sociales se incluye en la Nota 8 de la memoria.

El desglose del apartado “Resto de deudas” es el siguiente:

Las fi anzas y depósitos recibidos refl ejan el importe recibido por el alquiler de viviendas y locales 
comerciales. 

“Otros acreedores” recoge todas las deudas pendientes de pago al cierre del ejercicio por los 
servicios funerarios prestados y el importe de acreedores por otros servicios.

b) Clasifi cación por vencimientos

El detalle del nominal al vencimiento de los instrumentos fi nancieros es el siguiente:

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

No se incluyen las participaciones en los fondos de inversión ni las acciones ni la tesorería por no 
tener plazo de vencimiento establecido. Los créditos y deudas fi scales tampoco se incluyen en 
sus cuadros respectivos.

Ejercicio 2022
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Ejercicio 2021

c) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

El deterioro de valor de los créditos por recibos de alquileres varió durante el ejercicio 2022 
desde 39.439,85€ al inicio (44.508,08€ en 2021), hasta los 40.336,12€ al fi nal (39.439,85€ € en 
2021), dejando un deterioro de 896,27€ (una reversión de 5.068,23€ en 2021).

El importe deteriorado en los ejercicios 2021 y 2022 se corresponde con el 100% del saldo 
deudor de los inquilinos, salvo aquellos con antigüedad inferior a tres meses.

Los créditos por actividad comercial han generado una pérdida por deterioro de 10.845,24€ 
(20.918,09€ en 2021).

La suma de ambos créditos hace que se haya registrado en el ejercicio 2022 una dotación de 
11.741,51€ (15.849,86€ en 2021).

5.2.2 Información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias y el patrimonio neto

En el siguiente cuadro se detalla la información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias 
por naturaleza y el patrimonio de los instrumentos fi nancieros de los dos últimos ejercicios:

Durante el ejercicio 2022 se ha registrado un benefi cio en la cuenta de resultados de 6.400,00€ 
y una pérdida de 1.800,00€ lo que arroja un resultado neto de 4.600,00€ todo ello como 
consecuencia de la compraventa de valores representativos de deuda clasifi cados como activos 
fi nancieros disponibles para la venta. En el ejercicio 2021 este importe ascendió a 443.352,39€.
Los resultados por inversiones fi nancieras (incluidos los de cuentas corrientes, cartera de 
inversiones a vencimiento, depósitos y de activos disponibles para la venta, así como los 
de enajenación) arrojan una tasa de rentabilidad media durante los ejercicios 2022 y 2021, 
respectivamente, de:

El movimiento de los ajustes por cambios de valor en el epígrafe B.2) Ajustes por cambios de 
valor del Balance es el siguiente:
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5.2.3 Otra información

Valor razonable

En el siguiente cuadro se detalla el valor razonable de cada una de las categorías de los 
instrumentos fi nancieros (excepto aquellos cuyo valor en libros constituya una aproximación 
aceptable del valor razonable), comparado con su correspondiente valor en libros y periodifi cación, 
para los ejercicios 2022 y 2021.

5.3 Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de instrumentos 
fi nancieros

La gestión de los riesgos fi nancieros de la Mutualidad está centralizada en los miembros de la 
Junta Directiva, especialmente a través de su Comisión Ejecutiva, su Comité de Inversiones 
y en la Dirección General, los cuales tienen establecidos los mecanismos necesarios para 
controlar la exposición a las variaciones de los tipos de interés y los tipos de cambio, así como los 
riesgos de crédito y liquidez, con una adecuada estructura de diversifi cación y dispersión de las 
inversiones fi nancieras de acuerdo con la normativa establecida en el Real Decreto 1060/2015, 
de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras. A continuación, se indican los principales riesgos fi nancieros que impactan en 
la Mutualidad:

a) Riesgo de crédito

Con carácter general, la Mutualidad mantiene su tesorería y sus activos líquidos equivalentes en 
entidades fi nancieras de elevado nivel crediticio. 

Adicionalmente, no existe una concentración signifi cativa del riesgo de crédito con terceros.

b) Riesgo de liquidez

Con el fi n de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago que se derivan 
de la actividad aseguradora y ordinaria, la Mutualidad realiza periódicamente diversos análisis de 
las necesidades de liquidez a corto y medio plazo, invirtiendo exclusivamente sus excedentes.  

c) Riesgo de mercado

El riesgo de interés es poco signifi cativo, ya que únicamente existe exposición en la parte 
correspondiente a lo depositado en cuentas corrientes remuneradas de instituciones fi nancieras. 
Las obligaciones y bonos que dispone la Mutualidad en su cartera de renta fi ja se encuentran 
referenciados a un tipo de interés conocido y constante.  
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6.- INMOVILIZADO MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

Inmovilizado material

Las variaciones del inmovilizado material han sido las siguientes:

Ejercicio 2022

El valor neto del inmovilizado material que no se tasa asciende a 1.135.231,50€.

En el ejercicio 2022 se ha registrado una pérdida de 226,59€ por la baja de elementos de las 
partidas de equipos para procesos de información que estaban pendientes de amortizar.

Para los inmuebles de Augusto Figueroa 3, sede central, y Cañón del Río Lobos 7, sucursal, 
se dispone de tasaciones realizadas en 2021 por experto independiente. Como resultado de 
éstas se registró en el ejercicio 2021 una reversión del deterioro de 874,23€ en Cañón del río 
Lobos y un deterioro de valor de 11.124,33€ en Augusto Figueroa. En el apartado de inversiones 
inmobiliarias se incluye detalle.

La política de la Mutualidad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a 
que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. La Administración revisa 
anualmente, o cuando alguna circunstancia lo hace necesario, las coberturas y los riesgos 
cubiertos y se acuerdan los importes que razonablemente se deben cubrir para el año siguiente.
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Ejercicio 2021

El valor neto del inmovilizado material que no se tasa asciende a 1.288.645,75€.

El importe del inmovilizado material totalmente amortizado se corresponde con el siguiente 
detalle:
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Inversiones inmobiliarias

Las variaciones de las inversiones inmobiliarias han sido las siguientes:

Ejercicio 2022     

Ejercicio 2021     

Las inversiones inmobiliarias que mantiene la Mutualidad corresponden a terrenos y construcciones 
destinados a la obtención de rentas. Todos ellos están libres de cargas.
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La construcción de San Isidoro de Sevilla se encuentra totalmente amortizada. Las construcciones 
de Plaza de Jesús y de San Hermenegildo aparecen con importe 0 ya que en la actualización de 
balances del año 2008 el valor del suelo era superior al valor total de la tasación (que valora el 
conjunto, suelo y construcción).

Para todos los inmuebles que constituyen las inversiones inmobiliarias se dispone de tasaciones 
realizadas en 2021 por experto independiente. El detalle de las tasaciones es el siguiente

(*) en este cuadro se incluyen tanto inversiones inmobiliarias como de uso propio, en concreto el edifi cio de Augusto 
Figueroa y el de Cañón de Rio Lobos

En el ejercicio 2022 no se han realizado tasaciones por lo que no se han registrado deterioros 
ni reversiones de deterioros de las mismas. En el ejercicio 2021 se registró una reversión de 
deterioro de 906.965,75€ como consecuencia de las tasaciones realizadas.

La política de la Mutualidad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a 
que están sujetas las inversiones inmobiliarias. La Administración revisa anualmente, o cuando 
alguna circunstancia lo hace necesario, las coberturas y los riesgos cubiertos y se acuerdan los 
importes que razonablemente se deben cubrir para el año siguiente.

Los ingresos procedentes de las inversiones inmobiliarias en 2022 ascendieron a 642.343,44€, 
(505.652,68€ en 2021), corresponden a ingresos provenientes del alquiler de los inmuebles 
propiedad de la Mutualidad. Por otro lado, los gastos de estos inmuebles arrendados han 
ascendido a 365.063,70€ (458.228,40€ en 2021) y se han dotado provisiones por insolvencias 
por un importe de 40.336,12€ (39.439,85€ en 2021). Se han aplicado provisiones por insolvencias 
por un importe de 39.439,85€ (44.508,08€ en 2021). Los rendimientos netos positivos obtenidos 
han sido de 276.383,47€ (42.356,05€ en 2021 sin considerar las reversiones del deterioro 
derivadas de las tasaciones sobre las inversiones inmobiliarias arrendadas netas al cierre del 
ejercicio) obteniendo una rentabilidad del 2,21% (0,45% en 2021 y si consideramos el efecto de 
la reversión del deterioro, éstas la rentabilidad sería del 7,75%)
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7.- INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Las variaciones del inmovilizado intangible han sido las siguientes:

Ejercicio 2022      

Ejercicio 2021    

En este apartado, se incluye la adquisición de programas informáticos y el desarrollo e implantación 
de un sistema integral de gestión.

El importe del inmovilizado intangible totalmente amortizado asciende a 58.751,05€ al cierre de 
los ejercicios 2022 (51.031,25€ en 2021).

8.- SITUACIÓN FISCAL

8.1 Saldos con Administraciones Públicas.

La composición de los saldos con la Administración Pública es la siguiente:

Las liquidaciones de impuestos que se encontraban pendientes de pago al fi nal del ejercicio 
2022 han sido abonadas durante el ejercicio 2023.
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El detalle de los pasivos fi scales es el siguiente:

La cuenta de pasivos por diferencias temporarias disponibles recoge la parte del impuesto de 
sociedades (25%) correspondiente a la actualización del valor de los inmuebles y de la amortización, 
así como a las plusvalías de la cartera de activos fi nancieros disponibles para la venta.

El detalle de los activos fi scales es el siguiente:   

La cuenta de activos por diferencias temporarias disponibles recoge la parte del impuesto de 
sociedades (25%) correspondiente a las minusvalías de la cartera de activos fi nancieros disponibles 
para la venta.

8.2 Impuesto sobre benefi cios.

El Impuesto sobre Sociedades se calcula a partir del resultado económico contable obtenido por la 
aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, por lo que, no necesariamente 
ha de coincidir con el resultado fi scal, entendiendo éste como la base imponible del impuesto. 
La Junta Directiva no espera que puedan existir diferencias en el cálculo del Impuesto sobre 
Sociedades realizado como consecuencia de la aplicación de otras interpretaciones fi scales.

El resultado contable no coincide con el resultado fi scal debido a diferencias permanentes que en 
2022 ascienden a 28.332,72€ (39.903,44€ en 2021) y deducciones que ascienden a 2.056,97€ 
(1.779,13€ en 2021). El resultado antes de impuestos asciende a 111.138,97€, sobre el que se 
aplica el tipo impositivo del 25 %, así el impuesto de sociedades para el año 2022 asciende a 
31.634,93€ (-37.532,76€ en 2021) una vez deducidas las retenciones por importe de 1.176,02€ 
(48.461,73€ en 2021).

Las diferencias permanentes vienen motivadas por la no deducción de la amortización de la 
revalorización de inmuebles, mientras que las deducciones corresponden con excedentes de 
donativos realizados por la Mutualidad en 2021.
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8.3 Ejercicios pendientes de comprobación y actuaciones inspectoras

Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse defi nitivamente 
liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las 
autoridades fi scales o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años.

Al cierre del ejercicio 2022 la Sociedad tiene abiertos a inspección los ejercicios 2018 y siguientes 
del Impuesto sobre Sociedades y los ejercicios 2017 para los demás impuestos que le son de 
aplicación. Los miembros de la Junta Directiva de la Mutualidad consideran que se han practicado 
adecuadamente las liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo que, aún en caso de que 
surgieran discrepancias en la interpretación normativa vigente por el tratamiento fi scal otorgado 
a las operaciones, los eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían 
de manera signifi cativa a las cuentas anuales adjuntas.

8.4 Conciliación entre resultado contable y gasto por Impuesto sobre Sociedades

La conciliación entre el resultado contable y el gasto por Impuesto sobre Sociedades es la siguiente:

9.- OTROS ACTIVOS

Por cuestiones operativas de codifi cación del programa de gestión de inversiones fi nancieras 
de la Mutualidad, el epígrafe de periodifi caciones incluye los intereses tanto explícitos como 
implícitos generados por las inversiones fi nancieras (Nota 5), así como a otras cuentas de 
periodifi cación.
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10.- PROVISIONES TÉCNICAS

Su composición al cierre de los ejercicios 2022 y 2021 es la siguiente:

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

El desglose de las Otras provisiones técnicas en los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

Las provisiones técnicas para prestaciones pendientes de liquidación contemplan las estimaciones 
efectuadas por la Mutualidad para atender los compromisos con origen en los siniestros ocurridos 
con anterioridad al cierre de ejercicio y pendientes de liquidación o pago a dicha fecha. 
Las provisiones técnicas para prestaciones pendientes de declaración recogen el importe 
estimado de los siniestros ocurridos antes del cierre del ejercicio y no declarados en esa fecha. 
Esta provisión se basa en la experiencia de los tres últimos ejercicios.

La provisión de gastos internos de liquidación recoge el importe sufi ciente para afrontar los gastos 
internos de la Mutualidad necesarios para la total fi nalización de los siniestros.

Para “Otras provisiones técnicas, no vida”, que recoge la provisión de decesos, se eliminan de 
la base del cálculo aquellos mutualistas con fecha de prebajas uno de enero del año siguiente.

Las Tablas biométricas de primer orden utilizadas para la “Tarifi cación” en el año 2023 serán las 
tablas publicadas en la Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
de 17 de diciembre de 2020, relativa a las tablas de mortalidad y supervivencia a utilizar por las 
entidades aseguradoras, en adelante PASEM2020, como ya se hizo en 2020 y 2021.
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Por otro lado, para el cálculo de “Provisiones” se debe diferenciar entre el colectivo “Exarchicofrade” 
(colectivo cerrado previo a la conversión en Mutualidad en junio de 2008) y las incorporaciones 
posteriores. Respecto al segundo de los colectivos, las Tablas biométricas de primer orden 
utilizadas para el cálculo de “Provisiones” serán las PASEM2020, siempre que se utilizarán para 
la “Tarificación”, en caso contrario se utilizarán las de notas técnicas de tarificación de cada 
producto, ya que se consideran más prudentes que las nuevas tablas PASEM2020, según los 
test de contraste realizados al efecto. Respecto al colectivo exarchicofrades, las nuevas Bases 
Técnicas (pendiente de validación por la Dirección General de Seguros) considera las siguientes 
hipótesis:

Hipótesis Bases Técnicas 2022 

Tabla de mortalidad PASEM2020

Crecimiento primas 6,57% (2024)- 5,6% (2025)- 4,5% (2026 y siguientes)

Tipo de descuento Art 33.1.a.1 ROSSP

Colectivos considerados Archicofrades vida entera

Suma Asegurada/prestaciones 3.937,50€ para 2023

Crecimiento prestaciones 4% (2024)- 3% (2025 y siguientes)

Gastos de gestión interna 22,25€ (2023) crecimiento 3% anual

Durante los estudios actuariales realizados para la revisión del Plan 2009, se valoró acogerse 
a la Disposición Transitoria 11ª del ROSSP, dado que el marco normativo aplicable al ramo de 
decesos en España establece en dicha Disposición, la transitoriedad en el cálculo de las reservas 
de dicho ramo hasta el ejercicio 2034 para aquellas entidades con pólizas cuyas bases técnicas 
y provisiones no fueran conformes a lo dispuesto en los artículos 79 y 46, que implican atender 
al planteamiento actuarial de la operación, permitiendo por lo tanto, una adaptación progresiva 
durante el periodo transitorio, calculando la diferencia entre el importe de la provisión que deberían 
constituir conforme al planteamiento actuarial de la operación y el constituido, procediendo a 
su dotación con carácter sistemático. Además de contar con su propio Plan de Adaptación, la 
Mutualidad cumple con los requisitos establecidos para acogerse a dicha transitoriedad para 
el colectivo de archicofrades. Este marco normativo está siendo aplicado por la mayoría de las 
entidades con ramo de decesos con una antigüedad de pólizas similar a la de Purisima. No 
obstante, esta opción fue rechazada por expresa interpretación de la DGSFP con fecha 17 de 
noviembre de 2022, respecto a la cual, la Mutualidad no puede acogerse a su uso y aplicación.

Ante esta situación, y teniendo presente las anteriores conclusiones de la Resolución de 19 de 
noviembre de 2021, en la que ponía de manifiesto que el Plan de Viabilidad que viene aplicando 
la entidad desde 2009 no alcanza la cobertura de todos los compromisos adquiridos, se hizo 
necesaria la revisión integral de las hipótesis de cálculo de la provisión de decesos, con especial 
mención a que un seguro temporal hasta los 92 años resulta inadecuado y a que existe una 
diferencia significativa entre el coste medio del servicio que considera la entidad en su Plan de 
Viabilidad y la realidad del coste del servicio funerario. 

Para realizar esta revisión integral del Plan que había sido requerido por la DGSFP, se ha 
contado con la colaboración de una entidad de reconocido prestigio en el sector para ayudar a 
la Mutualidad a elaborar unas Bases Técnicas renovadas, que dejaran atrás las debilidades del 
Plan de Adaptación de 2009, cuyas hipótesis han sido recogidas en el cuadro anterior.
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11.- PROVISIONES NO TÉCNICAS 

a) Provisiones para pensiones y obligaciones similares

La composición de este epígrafe al cierre de los ejercicios 2022 y 2021 es la siguiente:

Con efecto 1 de enero de 2019, en cumplimiento con el Convenio Colectivo se suscribió con 
Mapfre la póliza de seguro que cubre los compromisos por pensiones con los trabajadores.

12.- PATRIMONIO NETO

El movimiento habido en este epígrafe durante los ejercicios 2022 y 2021 se muestra en el 
estado de cambios en el patrimonio neto adjunto.

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

El efecto más signifi cativo en el movimiento del patrimonio neto se debe a los ajustes por 
valoración de las inversiones disponibles para la venta por importe de 3,16 millones de euros 
(neto de efecto fi scal) que se corresponden con la disminución de valor de las inversiones de 
esta cartera a cierre de 2022 y que se registra en patrimonio.

a) Reserva de revalorización de inmuebles

Esta reserva recoge la parte no traspasada a reservas voluntarias (efecto amortización y deterioro) 
del incremento de valor de los inmuebles efectuado en el ejercicio 2008 por aplicación del Plan 
de Contabilidad de Entidades Aseguradoras aprobado por RD 1317/2008.
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13.- GASTOS DE ACTIVIDAD

El detalle de la reclasifi cación de los gastos de actividad por naturaleza en función del destino de 
estos, durante los ejercicios 2022 y 2021, en la cuenta Técnica No Vida, es el siguiente:

El total de gastos de administración, inversiones, explotación y otros gastos técnicos para el 
ejercicio 2022 fueron 3.801.031,62€ compuesto por servicios exteriores, gastos de personal y 
amortizaciones.

El total de gastos de administración, inversiones, explotación y otros gastos técnicos para el 
ejercicio 2021 son 2.945.236,75€ compuesto por servicios exteriores, gastos de personal y 
amortizaciones.

El apartado primero del artículo 42 del Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Mutualidades de Previsión Social, establece que los gastos de 
administración que se prevean para el funcionamiento de la Mutualidad no podrán superar como 
máximo la mayor de las dos cantidades siguientes:

a. El 15% del importe medio de las cuotas y derramas devengadas en el último trienio.
b. El 2,6% anual del importe de las provisiones técnicas.

Los gastos de administración de la Mutualidad devengados durante el ejercicio 2022 y 2021 no 
superan el máximo establecido en la normativa anteriormente mencionada, determinado éste, 
por ser el mayor, sobre el importe medio de las cuotas y derramas devengadas en el último 
trienio.
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14.- INGRESOS Y GASTOS TÉCNICOS POR RAMOS

La Mutualidad sólo comercializa el Ramo de Decesos. Se muestra la tabla de ingresos y gastos 
técnicos por ramos:

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021
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Adicionalmente, se muestra el resultado técnico por año de ocurrencia:

Todas las primas son devengadas exclusivamente en el ejercicio. El total de primas imputadas al 
ejercicio 2022 ascienden a 23.989.532,75€ (23.115.138,48€ en 2021). y los siniestros coinciden 
con los imputables al mismo (13.749.490,27€) y ((13.059.628,70€) en 2021€).

La Mutualidad tiene reasegurados los traslados de restos mortales con tres modalidades que 
son el seguro de inmigrantes, el seguro de emigrantes y la repatriación a España en caso de 
accidente.

El contrato de reaseguro está formalizado con Caser (Caja de Seguros Reunidos), S.A. y los 
siniestros se han distribuido de la siguiente forma:

Las primas de reaseguro cedido ascienden a 63.610,70€ en 2022 (64.863,01€ en 2021). Las 
primas repercutidas a los asegurados son sufi cientes para hacer frente a las obligaciones con el 
reasegurador.

15.- OTRA INFORMACIÓN

A.   RETRIBUCIÓN Y OTRAS PRESTACIONES A LA JUNTA DIRECTIVA

El importe total de todas las remuneraciones percibidas por los miembros de la Junta Directiva, 
de la Comisión Ejecutiva y de los Comités en el ejercicio de su cargo durante el ejercicio 2022 ha 
ascendido a 138.954,58€ neto de impuestos (109.608,63€ en 2021).
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No existe ningún tipo de anticipo ni préstamo concedido a los miembros de la Junta Directiva. 
Tampoco existe ningún empleado considerado de alta dirección.

B.   CONTINGENCIAS DISTINTAS DE LAS DERIVADAS DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA

La Junta Directiva de la Mutualidad considera que no existen, a 31 de diciembre de 2022 y 
2021, contingencias signifi cativas que pudieran afectar al patrimonio o a los resultados de la 
Mutualidad.

C.   PERSONAS EMPLEADAS EN LA MUTUALIDAD

El número de personas empleadas en la Mutualidad a 31 de diciembre de 2022 así como el 
número medio en comparación con el número de personas empleadas a 31 de diciembre de 
2021, distribuido por convenios y categorías profesionales, es la siguiente:

Convenio de Seguros:

Existe 1 empleado con discapacidad ≥33%.

Convenio de Empleados de Fincas urbanas:

D.   SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Las reclamaciones recibidas durante el año 2022 han sido 10 (14 en 2021), de las cuales 10 (14 
en 2021) han sido admitidas a trámite y ninguna ha sido rechazada. 

Las reclamaciones admitidas a trámite se han distribuido de la siguiente manera:

- 10 de siniestros (11 en 2021) 
- 0 de administración (3 en 2021)

Las cuestiones planteadas han sido:

Siniestros en 2022

- 5 por coberturas no incluidas.
- 1 por rechazo o rehúse del siniestro.
- 1 por devolución de servicios no utilizados.
- 1 por abono de mejoras.
- 2 por abono de anualidad completa.
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Siniestros en 2021

- 3 por coberturas no incluidas.
- 3 por devolución de servicios no utilizados.
- 2 por falta de información o información incorrecta.
- 1 por disconformidad con la valoración de la indemnización.
- 1 por atención incorrecta del personal.
- 1 por abono de anualidad completa.

Administración en 2021

- 1 por atención incorrecta del personal.
- 1 por otros.
- 1 por alta/modificación de la póliza sin autorización del cliente.

Se han resuelto 10 reclamaciones con el siguiente desglose (14 en 2021):  

- 8 desfavorables al reclamante (10 en 2021)
- 2 favorables al reclamante (4 en 2021)

Ninguna reclamación queda pendiente de resolución.

El plazo medio de resolución ha sido de 11,10 días (13,71 en 2021).

Los criterios generales contenidos en las decisiones se han basado principalmente en la aplicación 
de las normas contenidas en el Reglamento de Prestaciones, en los Estatutos de la Mutualidad 
y en la Ley del Seguro 50/80 de 8 de octubre.

E.   TRANSPARENCIA

De conformidad con el artículo 229 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
se hace constar que ningún miembro de la Junta Directiva de la Mutualidad, ni las personas ni 
entidades vinculadas a los mismos conforme a lo establecido en el artículo 231 de esta misma 
ley, participan en el capital social ni han ejercido durante el ejercicio 2022 cargos o funciones 
en entidades con el mismo, análogo, o complementario género de actividad al que constituye el 
objeto social de Purísima Concepción Mutualidad de Previsión Social.

F .   REMUNERACIÓN DE LOS AUDITORES

Los honorarios percibidos por los auditores durante el ejercicio 2022 por servicios prestados 
referidos a la auditoría de cuentas anuales ascienden a 52.800€, sin impuestos. Incluyen tanto 
la formulación de cuentas de 2022 por importe de 22.946€ como la reformulación que se hiciera 
de las cuentas de 2021 por importe de 30.000€, importe que esta Junta considera abusivo. Este, 
entre otros, es el motivo por el que se ha presentado queja ante el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas contra la socia firmante de Deloitte.
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Los honorarios percibidos por servicios prestados referidos a la auditoria de las cuentas anuales 
del ejercicio 2021 ascendieron a 22.000€.

EUROS
2022 2021

Servicios de auditoría
Servicios de auditoría sobre las cuentas anuales 
reformuladas
Servicios disti ntos de la auditoría
     Servicios exigidos por la normati va aplicable
     Otros servicios de verifi cación
     Servicios fi scales
     Otros servicios

22.800

-

-
-
-

22.000

30.000

38.817 (*)
-
-
-

Total servicios profesionales 22.800 90.817

Adicionalmente, los auditores realizan la auditoria del informe fi nanciero y de solvencia de 2021 
por el que han recibido durante 2022 el importe de 19.000€ sin impuestos, faltando otros 19.817€ 
por la reformulación de este mismo informe de 2021 (*).

G.   INFORMACIÓN SOBRE APLAZAMIENTOS DE PAGO A PROVEEDORES COMERCIALES

La información que, de acuerdo con la Resolución de 29 de enero de 2016 del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) sobre la información a incorporar en la memoria de 
las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones 
comerciales, es la siguiente:

H.   SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ADMINISTRADORES Y ALTOS CARGOS

Existe formalizada una póliza de Responsabilidad Civil de Administradores y Altos Cargos con la 
compañía Markel Insurance S.E. El importe de la prima abonada en 2022 es de 6.597,15€.
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16.- DEMANDAS Y PLEITOS

A 31 de diciembre de 2022 no existen procedimientos pendientes de resolución dirigidos contra 
la Mutualidad.

17.- HECHOS POSTERIORES   

Con fecha 3 de enero de 2023 se dio contestación al requerimiento de la DGSFP de 6 de octubre 
de 2022 para que en el plazo de 3 meses se acreditasen las medidas y decisiones adoptadas 
para superar la causa de revocación de autorización administrativa, cumpliendo así con el plazo 
establecido.

Con fecha 9 de febrero de 2023 la Mutualidad ha recibido una comunicación con unas primeras 
conclusiones de la DGSFP para que sea leída en la Asamblea General, que se resumen en:
- Las Hipótesis del Plan de Viabilidad han quedado desfasadas y requieren de una profunda 
actualización.
- Considera que las modificaciones propuestas para el colectivo de archicofrades no resultan 
adecuadas por desvirtuar la naturaleza propia del contrato de seguro de decesos y supone la 
modificación periódica de un elemento esencial del contrato de seguro decesos, como lo es la 
suma asegurada.
- El mantenimiento de la autorización administrativa para ejercer la actividad aseguradora requiere 
de la adopción de otro tipo de estrategias o soluciones que garanticen la viabilidad del negocio 
de la entidad y sean equilibradas para los intereses de los asegurados. 

Con fecha 20 de febrero de 2023, la Asamblea General de Mutualistas, después de escuchar las 
interpretaciones de la DGSFP, APROBÓ las cuentas de 2021 reformuladas y las Hipótesis de las 
nuevas Bases Técnicas para archicofrades, así como el establecimiento de una suma asegurada 
también para el caso de archicofrades. Con ello, la Mutualidad sale de la causa de disolución y 
de revocación, dando por atendido el requerimiento recibido el 6 de octubre de 2022 para poder 
continuar con su actividad normal, en cumplimiento de la voluntad de la inmensa mayoría de sus 
mutualistas.

El 20 de febrero de 2023, la entidad contesta a la DGSFP justificando, en base a informe de 
entidad actuarial independiente, la legalidad y viabilidad de las soluciones propuestas, basadas 
en prácticas permitidas y utilizadas por mayoría de las entidades que operan en el sector decesos 
de nuestro país.

En consecuencia, con la aprobación de las cuentas anuales de 2021 reformuladas, la Mutualidad 
sale de causa de disolución y con la aplicación de las nuevas Bases Técnicas sale de la causa 
de revocación, salvo mejor criterio de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
En tanto en cuanto se iniciaron los expedientes con fechas 26 de abril y 7 de julio de 2022, 
respectivamente, han transcurrido con creces los plazos legales para resolverlos.
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Informe de Gestión
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INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO A 31 
DE DICIEMBRE DE 2022

1. EVOLUCIÓN DE LOS NEGOCIOS

a. RESULTADO DEL EJERCICIO

Se ha destinado a mejorar los niveles de solvencia de la Mutualidad, mediante el incremento de 
las Provisiones Técnicas constituidas, un importe de 8.742.798,99€ hasta cubrir las provisiones 
técnicas necesarias según los cálculos actuariales de las nuevas Bases técnicas para archicofrades.

Como consecuencia de este proceso, se ha producido un resultado neto contable del ejercicio es 
de 78.328,02 que será destinado a Reservas voluntarias 

b. INGRESOS

Concepto 2022 2021

Primas imputadas 23.990 23.115

Ingresos del Inmovilizado e Inversiones 2.657 4.118

Otros ingresos 15 11

Ingresos totales 26.662 27.244

* Miles de euros.

El total de primas imputadas netas de anulaciones, correspondiente al periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022, ha sido de 23.989.532,75€, lo que representa un incremento del 3,78% 
con respecto a las del ejercicio anterior.

Los ingresos por inversiones provienen de las financieras y las inmobiliarias. Respecto a las 
inversiones financieras gestionadas por la Mutualidad, éstas alcanzaron al 31 de diciembre de 
2022 la cifra de 112.749.716,28€ en valor contable sin incluir periodificaciones frente a una cifra 
de 102.728.916,35€ de valor de mercado. Están materializadas en cuentas corrientes, valores de 
renta fija, participaciones en fondos de inversión, acciones y efectivo en caja.

Los resultados procedentes de estas inversiones financieras, en el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022, fueron de 2.015.070,82€. La rentabilidad media de las inversiones 
materializadas ha sido del 1,86%.

La política de inversiones ha estado dirigida a obtener rentabilidades de mercado, minimizando 
el riesgo de la volatilidad actual de los mercados financieros, centrándose en inversiones en 
valores de renta fija a largo plazo.

Las inversiones inmobiliarias están contabilizadas en 12,5 millones (valoradas en más de 18,8 
millones de euros) y durante el ejercicio 2022 han generado unos ingresos de 642.343,44€, 
dejando una rentabilidad del 2,21% sobre las inversiones inmobiliarias arrendadas netas al cierre 
del ejercicio.

c. SINIESTRALIDAD

La siniestralidad total (costes y gastos por los fallecimientos habidos) durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2022 ha sido de 13.749.490,27€, lo que supone un incremento del 
5,28% con respecto al ejercicio anterior, explicado por el incremento de los siniestros en un 2,63%.
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d. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Los gastos de administración correspondientes al ejercicio 2022 reclasifi cados en función del 
destino de estos, de acuerdo con la normativa aseguradora, son de 906.097,59€. 

Durante el ejercicio 2022 se ha continuado potenciando aspectos funcionales, de gestión y 
administrativos comenzados en ejercicios anteriores, lo que permite dar mayor seguridad 
y confi anza en el funcionamiento organizativo de la Mutualidad que redundará en una mejor 
prestación del servicio al Mutualista.

2. OTRA INFORMACIÓN

a. FONDOS PROPIOS

Los Fondos propios de la Mutualidad se elevan a 13.286 miles de euros a cierre de 2022.   

b. ESTADO DE COBERTURA DEL CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO

El capital de solvencia obligatorio en la Mutualidad queda reglado por el Régimen Especial para 
Mutualidades ascendiendo éste a 9,9 millones, quedando cubierto por Fondos propios de TIER 
1 en su totalidad.

c.     PROVISIONES TÉCNICAS

Las provisiones técnicas de la Mutualidad en el apartado de “Otras provisiones técnicas”, como 
se indica en la Nota 10 de la memoria han sido recalculadas para los archicofrades bajo las 
nuevas Bases Técnicas, teniendo en cuenta las apreciaciones obtenidas en la Resolución de 19 
de noviembre de 2021 de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones:

Hipótesis Bases Técnicas 2022

Tabla de mortalidad PASEM2020

Crecimiento primas 6,57% (2024) - 5,6% (2025) - 4,5% (2026 y siguientes)

Tipo de descuento Art 33.1.a.1 ROSSP

Colectivos considerados Archicofrades vida entera

Suma
Asegurada/prestaciones

3.937,50€ para 2023

Crecimiento prestaciones 4% (2024) - 3% (2025 y siguientes)

Gastos de gestión interna 22,25€ (2023) crecimiento 3% anual

El desglose de esas Otras provisiones técnicas en los ejercicios 2022 y 2021 es el siguiente:

Las provisiones constituidas a cierre de 2022 son las provisiones sufi cientes actuarialmente sin 
aplicación de Plan de Viabilidad de 2009 ni Disposición Transitoria Undécima.
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d. EVOLUCIÓN DEL NEGOCIO

A 31 de diciembre de 2022 el número de mutualistas era de 147.827, siendo las altas del ejercicio 
de 3.634 mutualistas, un 30% menor que el ejercicio anterior.

Las tarifas aplicadas a los nuevos mutualistas atienden a planteamientos actuariales, contando 
con una prima suficiente en base a los cálculos actuariales establecidos y que tienen en 
consideración la edad del asegurado y la existencia de una suma asegurada.

La política comercial se basa en la fidelización de los actuales mutualistas y la captación de 
nuevos. En esta línea de actuación, se han establecido procesos de mejora interna para gestionar 
con calidad los impagos de recibos que desencadenaban bajas reglamentarias no deseadas, así 
como actuación comercial sobre las bajas voluntarias y nuevos posibles mutualistas

La política comercial y estratégica de la Mutualidad está enfocada a la atención personalizada 
del mutualista.

En relación con los siniestros, en 2022 se han producido 3.551 fallecidos, que comparado con los 
3.460 de 2021, supone un 2,63% más.

En relación con este apartado, durante el ejercicio 2022 se ha continuado trabajando en el diseño 
de un esquema de gestión de los siniestros más eficaz y con mejor atención, con asistencia 
personal a los familiares de los fallecidos, incluso con asistencia personalizada en tanatorio 24h 
al día, disminución de los requerimientos administrativos y mejora en el coste medio por siniestro 
por empresa funeraria.

La buena gestión y la eficiente resolución de conflictos deja el año 2022 con el número de 
reclamaciones en 10, cuatro menos que el ejercicio anterior.

Por otra parte, se continúa con los acuerdos con las principales empresas funerarias para mejorar 
el servicio en caso de fallecimiento y reducir el coste medio del siniestro, haciendo valer para ello 
el prestigio y la masa poblacional de la Mutualidad, con una aportación de servicios adicionales 
a los que se encontraban recogidos reglamentariamente, y sin ningún coste adicional para el 
mutualista ni para la Mutualidad.

En relación con las inversiones financieras, se ha priorizado la seguridad de las inversiones 
financieras y se ha establecido una política de inversiones más definida, rentabilizando al 
máximo los excesos de tesorería y los plazos de las inversiones, considerando los criterios de 
diversificación y dispersión reglamentariamente establecidos. 

Respecto a las inversiones inmobiliarias, se han obtenido unos ingresos derivados del 
arrendamiento de éstas de 642.343,44€, lo que supone un aumento del 27,03% respecto al 
ejercicio anterior.

En relación con los sistemas informáticos de la Mutualidad, se han realizado importantes 
desarrollos informáticos orientados al trabajo en red y en cloud y la mejora de las comunicaciones 
en cuanto a rapidez y seguridad.
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e. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO 2022 

A continuación, se explican las desviaciones más signifi cativas entre lo presupuestado y lo 
realizado:

La principal desviación entre lo presupuestado y lo realizado corresponde a la partida prestaciones 
dados los acuerdos llevados a cabo con las funerarias para contener el coste de los servicios. 

f.    CONTROL INTERNO

La Mutualidad ha seguido realizando un esfuerzo para identifi car las carencias existentes en la 
gestión y la operativa diaria con el fi n de corregirlas y minimizar así los riesgos que pudiesen 
afectarla. 

Desde el año 2016 se han puesto en práctica las directrices de la nueva Normativa de Solvencia II 
en todos los ámbitos de la Mutualidad y se ha documentado, controlado, mitigado e implementado 
sistemas que dotan a la Mutualidad de mayor seguridad operacional y regulatoria que contribuya 
a gestionar mejor el patrimonio de la Mutualidad.

g. ACCIONES PROPIAS

La Mutualidad no tiene acciones propias.

h. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

Durante el ejercicio 2022 no se han desarrollado proyectos signifi cativos de investigación y 
desarrollo.

i. PRINCIPALES RIESGOS DEL NEGOCIO

Los principales riesgos a los que se enfrenta la Mutualidad vienen recogidos en la Nota 5.3 de la 
memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2022.
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j. PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES

La Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio (modificada a través de la 
Disposición final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre) preparada conforme a la 
Resolución del ICAC de 29 de enero de 2016, requiere que se incluya determinada información 
a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el período medio de pago a 
proveedores en operaciones comerciales. 

El periodo medio de pago del ejercicio 2022 asciende a 25 días (27 días en 2021), dentro del 
máximo legal.

k.  INFORMACIÓN RELEVANTE DE GESTIÓN

La Junta Directiva ha dado contestación puntualmente a los diferentes requerimientos y solicitudes 
de la DGSFP, respecto del déficit de provisiones y las causas de disolución y medidas de control 
especial.

La aprobación de las nuevas Bases Técnicas, la aprobación de las cuentas reformuladas de 
2021, el establecimiento de la suma asegurada y las necesarias modificaciones del Reglamento, 
todo ello aprobado por casi unanimidad en la Asamblea General de 20 de febrero de 2023, 
permiten superar la causa de disolución y atender a la mayor parte de cuestiones planteadas por 
la DGSFP en sus requerimientos

La Junta Directiva actual ha recogido el mandato de la Asamblea General de Mutualistas de 
dar continuidad al negocio de la Mutualidad y actualmente se mantiene a la espera de que la 
DGSFP de validez a las nuevas Bases Técnicas para el colectivo de archicofrades y con ello se 
dé sobreseimiento tanto a la causa de disolución como a las medidas de control especial.
 
l. INFORMACIÓN NO FINANCIERA

La Mutualidad no incluye la información no financiera exigida por el Artículo 49 del Código de 
Comercio, al no cumplir con los requisitos mínimos para ello
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